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ORDENANZA Nº 018/2020 

 

VISTO:  

La Ordenanza N° 035/2015, la Resolución N° 127/2016 y la nota ingresada por el 

Doctor Roberto Carlos Abad;  

CONSIDERANDO: 

Que, el Dr. Roberto Carlos Abad, fue designado Juez de Faltas de la Municipalidad 

de San Javier, hasta el mes de agosto del año 2021, que, por razones personales, solicita 

Licencia por el tiempo faltante para la citada fecha; 

Que, la Ordenanza N° 035/2015, en su artículo N° 8, establece que se podrá 

designar un Juez de Faltas Suplente, al efecto de cubrir licencias, excusaciones, vacancias, 

impedimentos, ausencias transitorias o contingencias similares, en la forma prevista para la 

elección del titular, con idénticos requisitos e incompatibilidades; 

Por ello: 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA 

ORDENANZA Nº 018 /2020 

 

ARTICULO 1º: Desígnese como Juez de Faltas Suplente  al Abogado ZIMMERMANN 

ENZO JAVIER, DNI N° 34.407.821.graduado de la Universidad Nacional del Litoral, 

Provincia de Santa Fe. 

ARTICULO 2º: El Juez de Faltas designado, iniciara sus funciones dentro de los próximos 

10 días corridos, a partir de la promulgación de la presente Ordenanza.  

ARTÍCULO 3º: Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación y 

archívese. 

 

 

San Javier, 07 de Octubre de 2020. 

 

 


